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AUTO INTERLOCUTORIO 909 

 

RADICADO:  2020-00366 

 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  YENNY TATIANA TORRES CASTRO 

DEMANDADOS:  JOHAN ALEXANDER VASQUEZ DÍAZ  

         

En escrito que antecede, la apoderada de la parte demandante con facultad expresa de recibir, 

solicita la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, intereses y costas y 

el consecuente levantamiento de las medidas cautelares.  

 

De conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el pedimento de la parte 

es procedente y en consecuencia se accederá a la citada petición y se dispondrá el 

levantamiento de las siguientes medidas cautelares:  

 

a) EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo identificado con placas VRD71C, 

propiedad del demandado, inscrito en la Secretaría de Tránsito y Transporte de esta 

ciudad.  

 

b) El  EMBARGO  Y  RETENCIÓN  de  los  dineros  depositados  por el demandado 

como  persona  natural,  en  las  cuentas  corrientes  y/o  de  ahorros, y/o CDT, en 

los establecimientos bancarios BANCO BBVA, BANCOLOMBIA Y BANCO 

DAVIVIENDA. 

 

No hay embargo de remanentes, por secretaría remítanse el oficio correspondiente.  

De acuerdo a la manifestación del apoderado demandante y el pago total de la obligación, 

en caso de existir títulos judiciales, se ordena sean devueltos a la parte demandada 

conforme se hayan efectuado los descuentos.  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE OBLIGACIÓN, el proceso 

ejecutivo adelantado por YENNY TATIANA TORRES CASTRO en contra de JOHAN 

ALEXANDER VASQUEZ DÍAZ, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del 

Estatuto Procesal Civil. 

SEGUNDO: LEVANTAR las siguientes medidas cautelares:  



a) EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo identificado con placas VRD71C, 

propiedad del demandado, inscrito en la Secretaría de Tránsito y Transporte de esta 

ciudad.  

 

b) El  EMBARGO  Y  RETENCIÓN  de  los  dineros  depositados  por el demandado 

como  persona  natural,  en  las  cuentas  corrientes  y/o  de  ahorros, y/o CDT, en 

los establecimientos bancarios BANCO BBVA, BANCOLOMBIA Y BANCO 

DAVIVIENDA. 

 

No hay embargo de remanentes, por secretaría remítanse el oficio correspondiente.  

TERCERO: En caso de existir títulos judiciales se ordena sean devueltos a la parte 

demandada conforme se hayan efectuado los descuentos.  

CUARTO: ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 
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